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CANADÁ CONCEDE ENTREGA

Extraditan a

general acusado
de huachicoleo

El Gobierno de México logró la

extradición desde Canadá de Eduardo

León Trauwitz, general acusado de
robo de combustible y quien se

encontraba detenido desde diciembre

de 2021 tras dos años prófugo, informó

layer la Fiscalía General de la

República (FGR). Quien estaba a cargo
de la seguridad de la petrolera durante

el gobierno de Enrique Peña Nieto fue

presuntamente "el protector del

huachicol dentro de Pemex" junto a un

grupo de cómplices ya procesados que
"encubrieron y protegieron" esta

práctica desde el interior de la

petrolera estatal mexicana. Pág. 7

LO ACUSAN DE HUACHICOLEO

Extradita Canadá

a León Trauwitz
EFE

La FGR anunció que el ex

titular de seguridad de

Pemex será enviado a

México a enfrentar cargos

1 Gobierno de México logró la

F extradición desde Canadá de

Eduardo León Trauwitz, ge-
neral acusado de robo de
combustible y quien se en-

contraba detenido desde diciembre de

2021 tras dos años prófugo, informó layer
la Fiscalía General de la República
(FGR).

"Luego de las gestiones realizadas

por la Fiscalía General de México (FGR),
como representante del Estado Mexi-

cano, ante la Corte Suprema de la Pro-

vincia de Columbia Británica, en Van-

couver, Canadá, se concedió al Gobierno

de México la extradición de Eduardo L".
señaló la FGR en un comunicado.

Trauwitz, responsable de seguridad
de Pemex durante el gobierno de Enri-

que Peña Nieto, es requerido por su pro-
bable responsabilidad en los delitos de

delincuencia organizada en materia de

hidrocarburos y sustracción ilícita de
hidrocarburos.

En mayo de 2019, un juez de control

en el Estado de México, con residencia

en Almoloya de Juárez, emitió orden de

aprehensión en contra de Trauwitz por
los delitos referidos, por lo que, en octu-

bre de 2020, a petición del Departa-
mento de Justicia de Canadá, la Fiscalía

presentó la petición formal de extradi-

ción y en diciembre de 2021 arrestaron

al general.

Ahora que Canadá ha determinado

procedente la extradición, Trauwitz

tendrá 30 días para apelarla.
Trauwitz está acusado por ser pre-

suntamente "el protector del huachicol

dentro de Pemex" durante el Gobierno

de Enrique Peña Nieto (2012-2018) junto
a un grupo de cómplices ya procesados
que "encubrieron y protegieron" esta

práctica desde el interior de la petrolera
estatal mexicana.

En 2019, un juez federal ordenó pro-
cesar a tres militares empleados de Pe-

mex como sospechosos de colaborar

con grupos criminales en el robo de hi-

drocarburos, quienes posteriormente
fueron detenidos. Los imputados eran

subordinados del general Eduardo León

Trauwitz, quien encabezaba la Subdi-

rección de Salvaguarda Estratégica de

Pemex.

De acuerdo con la FGR, este grupo
colaboraba con grupos delictivos para

que se sustrajera ilegalmente combusti-

ble de los ductos de la petrolera estatal.

65

MIL MDP anuales

era el estimado
de pérdidas por
huachicoleo al

inicio del gobierno
de López Obrador
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Eduardo León Trauwitz es acusado de huachicoleo


